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FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO:  9 DE MAYO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  ADELYS ARIZA BOLAÑO 
DEMANDADO:  ANTONIO MASTROIANNI GONZALEZ  
RADICADO:    44-001-41-89-001-2021-00278-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    MAYO 10 DE 2022 
FINAL:    MAYO 12 DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 

























Adelys Leonor Ariza Bolaño 
Abogada 

Universidad Libre 
Celular: 3165321561 

adaribo_24@hotmail.com 

Barranquilla - Colombia 

 
 
Señor(a) 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE RIOHACHA 
j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                     S.                                  D. 
 
 
REFERENCIA  : PROCESO PERTENECIA  
DEMANDANTE : ADELYS ARIZA BOLAÑO 
DEMANDADOS : ANTONIO PASCUAL MASTROIANNI GONZALEZ 
RADICADO        : 44001418900120210027800 
 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición y en Subsidio Control de Legalidad 
 
ADELYS LEONOR ARIZA BOLAÑO, abogada titulada e inscrita con T.P. 50.466 expedida por el C. 
S. de la J. identificada como aparece al pie de la mi correspondiente firma, en mi condición de 
demandante, en el proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal para hacerlo, 
por medio del presente escrito, interpongo recurso de Reposición y en subsidio Control de Legalidad 
en contra de su proveído fechado abril 26 y notificado el 27 del mismo mes del presente año 2022, 
donde su señoría ordena practicar diligencia de inspección judicial al predio objeto de esta litis. 
 
OBJETO DEL RECURSO: Solicito al Sr Juez, se sirva revocar la providencia objeto del 
recurso, en razón a que la diligencia de inspección judicial decretada por el Despacho, no es 
procedente, debido a que esta fue decretada y practicada con la dirección presencial del Juez 
2 de pequeñas causas y competencia múltiple de Riohacha, del que no podemos desconocer 
su autenticidad y autonomía, con intervención de perito auxiliar de la justicia, nombrado y 
posesionado por el Despacho; el cual emitió su dictamen dentro del término legal y no fue 
objetada por las partes, como se evidencia en el proceso a folios del 98 al 106 del expediente 
y Certificado del IGAC que aparece 44 del expediente; pues de lo contrario estaríamos 
incurriendo en violación al debido proceso, derechos fundamentales, celeridad, economía 
procesal y garantías constitucionales con las consabidas consecuencias que eso nos 
acarrearía.  
 
Ruego a Usted su señoría, en aras a una buena administración de justicia a los principios de 
celeridad y economía procesal, tal como lo dispone el Decreto 806 del 2020, el cual nos indica que 
debemos agilizar las actuaciones procesales en el menor tiempo posible dada la virtualidad actual; 
dejar sin efecto el auto mencionado en lo referente al decreto y a la práctica de la inspección judicial 
y las demás pruebas decretadas, practicadas y aportadas al proceso oportunamente, manteniendo 
su plena validez y dando por surtida cada etapa procesal. Así mismo, solicito se sirva dar continuidad 
al proceso a partir del momento que llegó a su despacho y Usted avocó conocimiento, o sea 
ordenando las pruebas faltantes como son, recepción de testimonios, alegatos de conclusión y la 
debida sentencia que en derecho corresponde y de esa manera dar cumplimiento al normal trámite 
procesal. 
 
Con todo respeto, Sr. Juez, pido tenga en cuenta su auto fechado 10 de marzo del presente año 
2022, como Usted mismo manifiesta en su parte resolutiva, cuya providencia se encuentra en firme y 
debidamente ejecutoriada.  
 
Por todo lo anterior y basada en el contenido del art. 132 del C.G. del P., solicito muy respetuosa y 
comedidamente, se sirva ejercer el control de legalidad en el proceso que nos ocupa, pues el 
Despacho ha incurrido en yerros procesales que deben ser corregidos una vez son advertidos tal 
como lo manifestó su señoría en providencia del 30 de noviembre del 2021. Habida cuenta que las 
normas son de forzoso cumplimiento Maxime cuando se advierte el yerro cometido por ser contrario 
a la ley. Así pues, con toda la consideración y respeto que guardo por su Señoría, le reitero se sirva 
revocar Dicho auto.  
 



 
PETICIÓN 

 
1-  Conceder el recurso de reposición dejando sin efecto el auto de fecha 26 de abril y notificado 

por estado el 27 de abril del 2022. 
2- Mantener la decisión resuelta por su Señoría en el auto de fecha 10 de marzo del 2022, en lo 

entendido de mantener vigente, con plena validez, las diligencias recaudadas y aportadas al 
proceso. 

3- Ejercer el control de legalidad en el proceso referido. 
4- Poner en practica con respecto a este proceso, los principios de la buena administración de 

justicia, economía y celeridad procesal, así mismo, darles cumplimiento a los derechos 
fundamentales del debido proceso e igualdad procesal. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Art 42, 132, 318 y 319, 236 del C. G. del P. y art 29 y 13 de la Constitución Nacional. Decreto 
806 del 2020. 

 
  

NOTIFICACION 
 

Reitero mi correo para notificaciones adaribo_24@hotmail.com 
  

 
ANEXOS 

 
- Dictamen pericial el cual se encuentra aportado en el proceso como se evidencia en el 

proceso a folios del 98 al 106 del expediente.   
- Certificado del IGAC del predio objeto de este proceso aparece a folio 44 del expediente. 

 
Agradezco a Usted la atención que le merezca la presente. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ADELYS ARIZA BOLAÑO 
C.C.  40’913.469 de Riohacha – La Guajira 
T.P.  50.466 del C. S. de la J. 
 
 
 


